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REACTIVACIÓN AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA ALV. O IMPORTS GAP 

S. A. “EN| LIQUIDACION” .------ 

CUANTIA: 5600. ndo 

En la ciudad de Guayaquil, 

Cantón el mismo nombre, eh la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

dieciocho de abril del dos mil doce, ante mi 

Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración del presente instrumento el señor 

WASHINGTON HOMERO LLERENA ALVARADO, en su 

" Calidad de GERENTE GENERAL e la Compañía 

ALVARADO IMPORTS GAP S. A. “EN LIQUIDACION” 

como lo justifica con | la copia de su 
| 
i     nombramiento que se agrega como habilitante, 

de estado civil soltero, estudiante, el 

compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor «de edad, portado: de sus 

documentos de Ley, con domicilio en esta 

    
   

    

     

    

ciudad, a quienes de conpcer | doy fe. Bien 

instruido en la naturaleza y efectos legales 

de la presente escritura, |a cuyo otorgamienjo 

     

con amplia y entera libertad, por sus PropLoS 
s a — 2E7 “e     derechos y con la capacidad civil negóÉ 

para obligarse y contratar exponen: Qu 

bnzalde No. 119 y Pichinhca, ser PISO. Ufo. 3UZ. JeII: 91U235 -      



  

a bien elevar a escritura publica, el 

contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una en la Cual conste la 

Reactivación, Aumento de Capital AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y Reforma del 

Estatuto, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura, el 

señor WASHINGTON HOMERO LLERENA ALVARADO, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

ALVARADO IMPORTS GAP S. A. “EN LIQUIDACION”, 

el funcionario esta facultado por expresas 

disposiciones legales y reglamentarias para 

otorgar el presente instrumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a.) Por Escritura Publica 

otorgada en la Ciudad de Guayaquil, del 8 de 

Noviembre de 1,994, ante el Doctor Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintinueve de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, se constituyó la Compañía 

ALVARADO IMPORTS GAP S. A., con un Capital de 

cinco millones de sucres; b.) La Junta 

General Universal de Accionistas de la 

Compañía celebrada el dieciséis de abril del 

dos mil doce, resolvió por unanimidad de 

votos: b.uno) La reactivación de la Compañía; 

b.dos)Aumentar el capital social de la  



  

    
      

    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ALVARADO IMPORTS GAP 
S. A., “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL DIA 
DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.- o 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de abril del . 
dos mil doce, se reunió la Junta General Universal y Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía ALVARADO IMPORTS GAP $. A. “EN... 
LIQUIDACION”, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la: 
Avenida Machala N* 807 entre Primero de Mayo y Avenida Nueve de' 
octubre, local en planta baja, al tenor de lb dispuesto. en la Ley de 
Compañías vigente se constituye «esta Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, se encuentran presentes los accionistas 
de la compañía a saber: señor WASHINGTON HOMERO LLERENA 
ALVARADO, propietario de cuatro mil novecientos noventa y nueve 
acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y LAURA ANALISE SALCEDO 
RIERA, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unido$ de América.- Asume la. 
Presidencia Ad-hoc. de la' Junta la Accionista LAURA  ANALISE - 
SALCEDO RIERA, y, el señor WASHINGTON HOMERO LLERENA 
ALVARADO, quien hará las veces de Secretario Ad-hoc de la Junta, . 

quien .procede a formar la: lista de asistentés con la determinación de 
las acciones que representan, el valor pagado por.ellas y los: votos ' 
que les corresponden. Acto seguido, el Secretario informa que a esta 
Junta han asistido los accionistas que representan la totalidad del . 
capital social de la compañía que asciende a la suma de: doscientos 
dólares (US $ 200.00 dólares) y que se han elaborado los listados de 
Ley. En razón de que existe el quórum legal y “estatutario, .la 
Presidenta declara instalada la sesión y ¡manifiesta que como. esta 
Junta ha sido convocada personalmente y no E la prensa, deberán 

  

los accionistas conocer y resolver sobre| los siguientes puntos del. 
orden del día, declarando que están conformes con los puntos a 
tratarse que son: 1.) Reactivación de la Gompañía.- 2).-Aumento del 
Capital Suscrito y Autorizado.- 3.) Reforma del artículo quinto y 
clausula tercera del estatuto social de la c mpafía y, 4.) Autorización 
al Gerente General de la compañía, para que celebre la Escriturg/ 
Pública correspondiente. y cumpla el mE Ley para ha Én 
efectivas las decisiones de la Junta General: Siendo las nueve ho orto. y 
treinta minutos, la Presidenta de la Junta | 7%



  

  

palabra la Presidenta de la sesión quien manifiesta que la Compañía 
ALVARADO IMPORTS GAP $. A., fue disuelta mediante Resolución 
No. 06-G-IJ-0006575, dictada «el 19 de septiembre del 2006. El 
nombramiento del liquidador no ha'sido inscrito hasta la presente 
fecha. La compañía ha cumplido y actualizado con todas sus 
obligaciones para con la Superintendencia de Compañías. .De. 
conformidad con lo expuesto, sugiere: se resuelva sobre la 
reactivación de la misma y que es conveniente hacer.un aumento de 
capital significativo, y sugiere que el capital se aumente en la suma ' 
de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América.- Luego de 
una breve deliberación se resuelve por unanimidad lo siguiente: a.) 
Aprobar la reactivación de la compañía.- b) Aumentar el capital Social 
en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
de modo que la compañía tenga. un capital:social suscrito y pagado de ' 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE 
AMERICA, .mediante la emisión : de . quince - mil -nuevas . acciones 
ordinarias y. nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una.- b.) Que dicho: aumento de capital sea 
suscrito integramente por los accionistas de la compañía, por lo tanto, 
el señor WASHINGTON HOMERO LLERENA ALVARADO, suscribe 
catorce mil: novecientas noventa. y nuéve acciones ordinarias. y 
nominativas de cuatro centavos: de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, y, la señora LAURA ANALISE SALCEDO RIERA, 
suscribe una acción .. ordinaria y nominativa de. cuatro centavos de 
dólar de los estados Unidos de América; y, las pagan cien por ciento 
en numerario.- Cc.) Que el capital: autorizado se aumenta a:la:suma de . 
UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.-- Una vez concluido el aumento de capital, dichos pagos 
serán registrados en la cuenta “Capital Social”.- Como consecuencia 
del aumento de capital se aprueba por unanimidad el nuevo texto del: 
articulo quinto y clausula tercera del Estatuto social de la compañía 
que dirán: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de UN 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; y, el.capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos. en veinte. mil 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 
una, numeradas de la cero cero cero cero uno a la veinte mil 
inclusive. Cada acción liberada de : cuatro centavos de dólar, dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 

liberadas lo darán en proporción a su valor pagada" 

“CLAUSULA. TERCERA: WASHINGTON HOMERO 'LLERENA 
ALVARADO, propietario de cuatro mil novecientas noventa y nueve 

  

 



  

  

   

  

   

  

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, suscribe por aumento de 
capital catorce mil novecientos noventa y nueve acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; por lo que es propietaria en total de diecinueve mil 
novecientos noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

la señora LAURA ANALISE SALCEDO VARGAS, propietaria de una 
acción ordinaria y nominativa de cuatro tentavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Buscribe por aumento de 

capital una acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; por lo que es propietaria 
de dos acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada un 

    

Una vez agotado el primero, segundo y tercer punto del orden del día 
la Junta General autoriza de manera amplia y suficiente al Gerente 
General para que celebre la correspondiente Escritura Pública y 
realice todas las diligencias legales administrativas para el 
perfeccionamiento de este acto. La Junta en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria deja constancia| que los documentos que 
deberán incorporarse al expediente son: a) lista de asistentes y 
número de acciones que representan.- b) copia certificada del acta por 
el Secretario de esta junta. No habiendo] otro [asunto que tratar, se 
concede un momento de receso para la lelaboración de la presente 
acta, hecho lo cual se reinstala la sesión| y escuchada, es aprobada 
por unanimidad sin observaciones la presente acta. La Presidenta 
levanta la sesión a las diez horas treinta minutos de la misma fecha, 

después de comprobar que el acta ¡ha sido firmada por los 
concurrentes. f) WASHINGTON HOMERO LLERENA ALVARADO, 
Gerente General de la Compañía, Accionista, f) LAURA ANALISE 
SALCEDO RIERA, Presidenta de la sesión, Accionista.   
CERTIFICO.- Que la presente acta es| fiel copia de su original.- 
Guayaquil, abril dieciséis del dos mil doce | 

EYT A, | A 
nl dee. R ALVARADO / 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA * 
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inaria de la compañía | 

de cinco años. 

er la representación legal, judicial 

PITA 

> mpañía      ALVARADO motas GAP S.A. consta en la 
cla del cantón Guayaquil, Dr. 

en el Registro Mercantil del 

  

n ¡GENERAL de la compañía 
ADO O ROT CAP SA. y dro -me- he. posesionado en esta misma 
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37 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
() CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FORO DE ABOGADOS ' - 

AB. SANCHEZ ZAMBRANO JORGE FERNANDO. 

  

   
   

    

    

Matrícula No: 09-2008-48 

Cédula No: 0907235394 

Fecha de inscripción: 10/07/2010 

Matrícula anterior: 13650 

Tipo de sangre: A+ 
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compañía en la suma de seiscientos dólares; 

b.tres) Reformar el Artículo Quinto del 

Estatuto; Y, b.cuatro) Autorizar al Gerente 

General para que realice os trámites 

pertinentes para obtener lá aprobación de lo 

acordado een la Junta  general.- TERCERA: 

DECLARACIONES. - Presupuestos estos 

antecedentes, el señor WASHINGTON HOMERO 

LLERENA ALVARADO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de ALVARADO IMPORTS GAP S. A. "EN 

LIQUIDACION”, declara: uno)la reactivación de 

la compañía; dos) Que se aumente el capital 

suscrito y pagado de la compañía en la suma 

de seiscientos dólares, por o tanto la 

compañía tendrá un capital social de 

ochocientos dólares, que ha sido suscrito de 

la siguiente manera: el accionista WASHINGTON 

HOMERO LLERENA ALVARADO, supcrib CATORCE MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones; la 

señora LAURA ANALISE SALCEDO RIERA, suscribe 

UNA acción.- Todas lás cciones son 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una, las cua] es Les pagan cien 

por ciento en numerario; o Reformar el 

articulo quinto del Estatuto. En 

consecuencia, el nuevo paquete accionario      
          

    
    

    

queda de la siguiente manera WASHINGTON 

  

HOMERO LLERENA ALVARADO, propietario en total 

: , : ISS 
de diecinueve mil novecientas noventa ya E 

A
 

acciones ordinarias y nominativas de Bust 

Elizalde No. 119 y Pichinhca, 3er Piso. Ofc. 302.  
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centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; la señora LAURA ANALISE 

SALCEDO RIERA, propietaria de dos acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

El GERENTE GENERALWASHINGTON HOMERO LLERENA 

ALVARADO, declara Lbajo la gravedad del 

Juramento la correcta integración y pago del 

aumento del capital y que los valores pagados 

por los accionistas suscriptores se   
encuentran depositados en la Caja de: la 

compañía.- declara también el GERENTE GENERAL 

que la compañía ALVARADO IMPORTS GAP S. A. 

“EN LIQUIDACION”, no es contratista de obras 

publicas con el Estado ecuatoriano, ni tiene 

á obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad  Social.- QUINTA:  DOCUMENTOS.- 

Incorpore señor Notario el Nombramiento 

debidamente inscrito de GERENTE GENERAL de la 

Compañía con el cual legitimo mi personería.- 

Cumpla usted señor Notario con los demás 

requisitos de Ley para la perfecta validez de 

este instrumento.- Firmado (ilegible) 

Abogado Jorge Sánchez Zambrano. Registro 

numero Cero nueve- dos mil ocho - cuarenta y 

ocho. FORO DE ABOGADOS Hasta aquí la minuta, 

que los comparecientes la aprueban Y 

Yo el Notario, la elevo a escritura 

pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que le fué al 

compareciente íntegramente ésta escritura   
NN



por mi el Notario dicho otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de  actd, 

CIA. ALV. O 

LIQUIDACION” 

RUC.+$ 

  

lal doy fé.- 

Ss A. “EN 

WASHINGTON HOMERO LLERENA ALVARADO 

GERENTE GENERAL 

CED. CIUD. No. o 

    

N 
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AMO NOVENO 

FL CANTON GUAYADOU: 

Se otorgo ante 
. — mi en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

. sello y firmo en laciudad de Guayaquil a los die - 
ciocho dias del mes de abril del_dos oc 
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Elizalde No. 119 y Pichinhca, 3er Piso. Ofc. 302. Tel   
    

f. 510285 - 324881   
 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL|CANTON GUAYAQUIL.- 
Razon.-Slento como tal, quelcon fecha de hoy y 
al margen de la matriz de lá escritura publica 
del dieciocho de abril del dos mil doce, tome 
nota de la resulucion de fecha quince de junio 
del dos mil doce, numero SC 1J3.DJDL.G.12.00031 
02, emitida por el señor Abogado Roberto Ron - 
quillo Noboa, Director Juridico de Disolucion 
y Liquidacion de la Intendencia de Compañias - 
de Guayaquil; por la que selaprueba la reacti- 
vacion, aumento de capital gutorizado, aumento 
de capital suscrito y reforma de estatutos de 
la compañia ALVARADO IMPORTS GAP S.A. en liqui- 
dacion..- Doy Fe.- — 
Guayaquil, 19 de Junio del 2012. 
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIO XXI CANTON GUA Y AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Ar] 

No SC.IJ.DJDL.G.12.0003102, Dictada por el Di 

tomó nota al margen de la matriz de la “ESC 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA ALVARADO 

el 08 de Noviembre de 1994, Ante el Notario Vigésim 

APROBACIÓN de la escritura pública que contiene 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA 

IMPORTS GAP S.A. EN LIQUIDACION” Celebra 

Notario Encargado Vigésimo Noveno del ( antón Guay 

Dos Mil Doce.- 

OGADA VILMA. 
Notaria Encargada Vigésima Primera Y 

    

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaqui 

RITURA DE CONSTITUCION 

DE C 

  

Encargada Vigésimo Primero del 

tículo TERCERO de la Resolución 

rector Jurídico de Disolución y 

, €l 15 de Junio del 2012, se 

IMPORTS GAP S.A.” Celebrada 

o Priméro del Cantón Guayaquil, la 

“REACTIVACIÓN, AUMENTO 

APITAL SUSCRITO Y 

LA COMPAÑÍA ALVARADO 
ida el 18 de Abril del 2012, Ante el 

vaquil.- Guayaquil, 21 de Junio del 

MI 

el Can 

REZ 

tón Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la léy, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:   1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJ .G.12.0003102, dictada el 15 

de junio del 2012, por el Director Jurídico de disolución y liquidación 

de la intendencia de compañías de ¡Guayaquil, AB. ROBERTO 
Sto, RONQUILLO NOBOA, queda inscrita la presente escritura publica junto 

“2, - con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la reactivación, 
aumento de capital y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

ALVARADO IMPORTS GAP S.A., de fojas 65.657 a 65.673, Registro 
Mercantil número 11.498. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículb 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto, el|mismo que quedará fijado y se 
mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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